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DECLARACIÓN N" 32/25

VISTO:
La Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, la Ordenanza Municipal

N" 1'582/17; la Nota N" 763125 ingresada al Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin; el Acta N" 1112025 del Libro de Actas de comisiones Permanentes,
Especiales y de Receso del Honorable Concejo Deliberante;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales, Artículo 30",
establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades
constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, la ruta al paraje a la Aldea Escolar "Los Rápidos" es de suma
importancia para la conectividad de sus habitantes, tanto para el día a día, como
para su desarrollo económico, productivo, educativo y cultural. -

Que, la ruta es la vla principal de acceso al complejo hidroeléctrico
Futaleufú, siendo este, el más importante en la provincia;

Que, el tramo en cuestión fue pavimentado en la década del '70, con
motivos de la construcción del complejo hidroeléctrico, y posteriormente, entre los
años 2013-2015, Vialidad Provincial llevó a cabo una obra de repavimentación;
institución que, actualmente, sigue efectuando obras de bacheo en ese recorrido;

Que, dicha ruta constituye, hoy, una arteria principal para el desarrollo
turistico del paraje y la localidad de Trevelin, con proyección a formar parte de un
circuito chico, con la ruta nacional N" 2b9;

Que, la ruta es parte de la conectividad del sector agropecuario de la
zona suroeste de las chacras;

Que, en esa ruta converge la ruta provincial N" 71, ta cual permite
acceder al Parque Nacional "Los Alerces" por la portada principal. -

Que, esa ruta, en conexión con caminos vecinales es una alternativa para
llegar al paraje Aldea Escolar "Los Cipreses" y desde allí al paso internacional;
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Que, la ruta No 34 nace en la ruta 40 y une Tecka- Trevelin, en ta conocidaHuella de Los Rifleros; Lque, en la informalidád se considera al tramo Trevelin -Complejo Hidroeléctrico Futaleufrl como pañe de la misma vfa, p"ro 
"n 

la formalidadno está reconocida en el nomenclador de las rutas provincialeé;

Que, desde el marzo 2024 en la junta vecinal de Aldea Escolar ,,Los
Rápidos" viene reclamado ante Vialidad Proüincial el mantén¡miáñto,1n diversosaspectos, de dicho tramo. -

Que, por.lo expresado anteriormente es de suma importancia darlerelevancia a la ruta, incorporándose al nomenclaáoiprovincial;

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la MunÍcipalidad de Trevelin,
en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, dícta la presente: .

DECLARACIÓN

ARTÍcuLo 1": DEGLARAR de lnterés Municipal la incorporación en el
nomenclador provincial el tramo de la ruta Trevelin - Complejo hidroeléctrico
Futaleufú. -

ARTíCUL} 2": ELÉVESE a Ia Honorab
intermedio, lnste a la Administración d
nomenclatura provincial de rutas el
Futaleufú como continuación de la ruta N

ARTicuLo 40: Regístrese, comuníquese, pubríquese y Archívese.
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